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SUPERI ENDENC DE  GOMPAÑJIAS

- EXTRACTO DE LA ESCHITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA

DENONINADA "ALAMBRES OALVANIZADOS ECUATORIANOS S.ko.” (ALAMBREG).
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La escritura pública de constitución de la Compañía Anónima "ALAM -
BRES GALVANIZADOS ECUATOFIANOS Sok." (ALANBRIC), se otorgó ante el
Fotarió Segundo del Cantón Quito, Dr. Js Vicente Troya J., el 15.
de Septiembre de 1.972, aprobaua por el señor “ujorintendente de -

Compeñíías, mediante nsolución N* 3127 de 3 de Octubre del presente
año. .

La insoripotén en el Registro Industrial. consta baje e1 P 26, Fono
4, el 4 de Ootubreo de 1.972.

fonstituyen la Compañía los siguientes socios: Ing. Tomás Kohn Toep
fer, Ing. Juan Kohn Poepfer, Dr. Julio Vela Suárez, Dr. Gerardo Sal

vadór Rolima y Sr. Marco Páez Possa, ecuatorianos, domiciliados en

Giito, todos oompareren por sus propios derechos.

La Coapañfa as denomina “ALAMBRES CALVANIZADOS ECUATORIANOS SeAo"

(¿LAMBRDG) y mu plasode duración es de cinemmta años.

El domividio de la Oompañiía es la ciudad de quito,

Ubjeto Soolal: E1 objeto de la Compañía será la fabricación de alam
bres por trefilación partiendo de alambrén (fermachines),así c0mo,
la fabricación y elaboración de produtos de acero y de todos sus de

"- tivalos o similarss.-

: 6. Capital Socials Bl wapítal de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 3U —
- CRES- DIVIDIDO EN 290 ACCION:S NOMINATIVAS y ORDINARIAS de Un Mil Sy

7o-

eres de valer cada unas

Sussripción y pago de acciones: El capital social ha sido suscrito
y pagado en su tótalidad de la siguiente formas

CAPITAL SUSCRITO

ACCIONISTAS mat

E

ADADO
Sr. Pomás Lom ro S 150+000,00
Sr, Jura Xohn - 47.000,00

Dr. Julio Vela Y o 1,000,000

Dr. Deranio Salvador . 1 000,00

Ste, Maroo Paés_ . 1 «000, 00

 

TOTAL . : SÍ  200,000,00
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3.- Porma de haninistrasión y Bepresontación Legal: LaPude le Con

puñía corresponde reúlisar a la Junta Úeueral de dociunistasy al Com

sejo de déninistraeión, al Gerente General y al Subgorente Genormlo
.de confomidad 009 lo que se establece en los estatutos.» DE LA SUH -

TA GENERAL» La JyutaOeneral es la remién de ácoirnistas debíidamez
te oocariicada y acustituída.- Bus acuerdos serán obligatorios para
todos los sociom, incluniva los disidentesy ausentes, sin perjuielo

.de los deroehos y acciones que la ley de Compañias concede, an este
respestoa los accionistas.- DEL CONSEJO DE ADMINISIHACION: El Comme
jo ús Administración estará integrado por sicte Consejeros o Xien -

bros Principales y tíecte Consejeros o Kiembros Suplentes, elegidos
por la Junta Coneral de Acoi.uistas, para un póricdo e dos años,
Ño 6e requiere aer accionista de la Compañía para ser miembro del
Consejo de Adminfstración.- El Consejo de Adrinistración tendrálas

siguientes fecultados: a) Establecer y dixigír la política industrial,
comercial, financiera, crediticia y económica de la Compañia; b)Nog

- brar Presidente y Vicepreciádente, designaciones que las hará de entre

los niembcos del Consejo úe Administración; e) Nombrar y remover al
Gerente General de la Compauía y señalarie su remuneración; €) Non -

brar y remever al subgerente de la Compañía, a propuesta oonjunta del
Presidente y áel Gerente General; afálta ás acuerdo entre ellos el
Consejo lo nombrará,aín propuestaz e) Presentar a la Junta Oeneral
de koolunistas u-Jmfome Anual sobre la maraha edricitradiva y fin
ciera de la Coapañíe, y recomendar lafoma en la que debe realizarse
la distribución de los beneficios sociales; f) Autorizar al Uerente
General para constituir mandatarios y a mu tiempo, revocar sus pode
Tes; 8) Aprobar los presupuestos de gastos e inversiones de la Com-
pañía y modificarios si fuere necesários h) hesoiver sobre el ente
blecíniento de Suemnualjes, agencias y Uliginas en cualquier lugar -

del País o del exterior; 1) Expedir y reformer los reglamentos que
estimare conveniente para lu buena marcha de la Compañías j) Cumplir
J hacer cuafiir las decisiones de la Junta General de Accionistas y

las suyas propias; k) Constituir los organismos que estimars oonve-
niente y señalarios tus funciones; .1) kegular y reglanentar su pro-
pio funciunaniento, en todo lo que no está espesialmente previsto -
"por laLey o por los presentes estatutos; m) Ejeroertodas las de -
rás funo:ones que fueren nevesarias o convenientes para el óumplimien
to de los objetivos y ojetaciones de la Compañía que no estuvieren -

asignalas a otros organíszos de la misma; 1) Nowbrar y remover al an
ditor de la Compañifaz estenos.ramiento deberá hacer el Consejo de Ad
ministración en porsoná natural o jurídica de amplios conocimientos
sobre la uateria y prestigio internacional reconocido; o) Autorisar
al Gerénte General las inveraloños en activos fijes que exosdan de
TrosMil1o0mws de Sueres.-. DEL PARADE.LaCompanytendrá un Pre

e/ o.
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sidente elegido por el Consejo de Administración de su propio seno
el cual durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido in-
definidamente en su cargo, sin que sea nevésario, para ejercer esta

función, ser aceloníata de la compañía, y continuará en su cargo has
ta que sea legalmente reemplasado.- Xl presidente tendrá las siguien

tes facultades: 2) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la
Junta General de docionistas del Consejo de Administración, y susori
bir las actas de dichas reuniones; ?) Cuidar de que sean cumplidas
las decisiones ús la Junta General de Aoojonistas y vigilar la buena
marcha de la Compeñila; 0) Ejercer las demás atribuciones que le con
fieren la Ley y los entatutos.- DEL GERENTE GENERAL: El Oerente 0e-

neral será elegido por el Consejo de déministreción para un período

9 de dos años, pudiendo ser reslegído indefinidamente. Para ser Gere
te General no se requiere ser accionista de la Compañía.- Jon stri-
buoícones y deberes del Gerente Generals a) Representar oficíal y le
galmente a la Compañía en toda clase de actos judiciales, extrajudi-

ciales, o atminiatrativos, así como, en toda clase de contratos, *-
jerciendo toda qlase de acciones que correspondan a la defensa de -
los derechos ás la Compañía, en juicio o fuera de 61, dando y. otorgan
do los eportunos poderes a procuradores y nombrando abogados para -

que representen y defiendan a la Compañía en los Tribunales y orga-
nismos en que fuere necesario; Dd) Dirigr y administrar los negocios
de la Compañín, atendiendo ¡a gestión ás los mismos de una manera —

constante; 0) Fombrar, destinar, o despedir a los empleados de la
Compañía y asígnarles sus sueldos y eventualesgratificaciones que

procedan; «d) Formular el Reglamento Interno de trabajo de la Compa»
Kía; e) Pirmar todos los pedimentos, solicitudes, facturas, eto. re
lativos a la administración de la compañías f) Pormilar, anualmente
el proyecto de prsaupuesto de la Compuñiía para su aprobación; q) Ela
borar anualnente, un Informe relativo a la marcha de la Compañía y
el resultado de mus funciones, Informe que deberá ser presentado al
Consejo ds Aúministración; h) Velar por la buena marcha de la Com-
pañía; 1) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley y en
los estatutos; 3) Fara poder realizar inversiones en activos fijos
que excedan de Tres Millones de Busres, el Gerente Oeneraldeberá .-
-- " tener una autorización escrita del Consejo de Administración.
DEL SUBGERENTE: Será slegido por el Consejo de Administración para

uk período de dos años,- Para ser Subgerente no se requiere ser 20

sclonista de la Compañía, podrá ser reelegido indefinidamente. El
> Subgerente reemplarará al 0,rente General en falta o ausencia de 68-

te y mientras lo reemplace, tendrá todas las atribuciones, derechos
y obligaciones que la Ley y los estatutos otorgan al Gerente Ueneral.-

Lo que pomgo en conocimiento del público para
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los fines legales consiguientes.

Quito, a 11 de Ootubre de 1.972
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